
Informe secretarial 

 

Al despacho del señor juez el presente PROCESO VERBAL, dando cuenta que la parte 

demandante no ha cumplido con la carga procesal impuesta por auto de calenda 16 de 
febrero de 2022 y en auto de fecha 6 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 

JULIO JOSE CANCHANO PARODY 
Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA – MAGDALENA  

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, nueve (09) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

REF: Rad. 47-692-40-89-001-2021-00064-00 PROCESO VERBAL SUMARIO – 

LANZAMIENTO POR ACUPACIÓN DE HECHO seguido por OSCAR PUPO SOTO 

a través de apoderado judicial contra OMAR PABA NAVARRO; ALICIA 

NAVARRO CABRALES y Personas Indeterminadas. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho ordena, 
 

A U T O: 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso primero del artículo 317 del 

C.G.P.  Se ordena requerir a la parte demandante para que en un término 
máximo de 30 días cumpla con la carga procesal impuesta inicialmente en 
auto de calenda 16 de febrero de 2022 publicado en el estado 06 del 17 de 
febrero de la misma anualidad, para notificar a la señora JOSEFINA PUPO 
SOTO, y posteriormente en auto de fecha 6 de julio de 2023, so pena de dar 

trámite a lo establecido en el numeral segundo del artículo 317 del CGP.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

Juez 
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